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Quito, 17 de Agosto del 2006. 

Sr. 

NICOLAS FLORENTINO LUNA SEVILLANO 

Presente. 

De mis consideraciones: 

En la Junta General Universal Extraordinaria de socios de la COMPAÑÍA TECNICA 
DE SEGURIDAD PRIVADA RAUSAN CIA. LTDA, reunida el día 16 de Agosto del 

2006, en las oficinas de la Compañía ubicadas en las calles Japón N39-215 y Gaspar de 
Villarroel 221 del Cantón Quito, se procedió a designarle como PRESIDENTE de la 
COMPAÑÍA TECNICA DE SEGURIDAD PRIVADA RAUSAN CIA. LTDA, 
correspondiéndole ejercer la representación Legal de la compañía, en caso de falta , 
impedimento o ausencia temporal o indefinida del GERENTE GENERAL , por lo tanto 
representará Judicial y extra judicialmente con todos los derechos, obligaciones y 
facultades , que le concede el Estatuto y la Ley de la Compañías, por un período de dos 
años contemplado en el estatuto social, el mismo que se encuentra contenido en la 
escritura de constitución de la compañía otorgada el día 11 de Junio del 2004 ante el 
Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito Dr. Fabián Solano, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Rumiñahui el día 30 de agosto del 2004, y mediante 
Reforma estatutaria con domicilio en la Ciudad de Quito, el día 20 de octubre del 2004 

ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, Dra. Mariela Pozo Acosta, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 27 de diciembre del 2004, bajo el 

número 3502, tomo 135 y 72 del Registro Especial de Compañías de Seguridad Privada. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC 

Yo, NICOLAS FLORENTINO LUNA SEVILLANO, una vez conocidas las 

obligaciones y derechos, acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA 
TECNICA DE SEGURIDAD PRIVADA RAUSAN CIA. LTDA, y desde ya me 
comprometo a cumplir fielmente con lo encomerdátt, en Quito a los 17 Adas del mes de 
Agosto del 2006. 
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